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No.- 3292

~ ¡j 
TABASCO~ 
GOBIERNO oa PUEBLO fi 

. C. Eisa Alejandro Ulín 
Donde se encuentre. 
Presente. 

BUEN GOBIERNO 
S[CRET.ufA AHTICORRU'POÓNY BUEN CiOBIERNO 

EXP.: SABG/OIC/DR/PRA/001/2025 

EDICTO 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número SABG/OIC/DR/PRA/001/2025, 
derivado del oficio SABG/OIC/DQ/AASP/040/02/2025, de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinticinco recepcionado en -este Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control de , la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, el cual contiene el Informe de Presuntá Responsabilidad Administrativa signado por 
el Jefe de Departamento de Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, en su carácter de Autoridad Investigadora, instaurado en contra de Eisa 
Alejandro Ulín, en su carácter de presunta responsable, quien fungió como Jefa de 
Departamento de Quejas, de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, en el cual se le 
imputa la falta administrativa grave prevista en el artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, 
Jaime Cruz Velueta, Jefe de Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, dictó auto de emplazamiento, mismo 
que en sus puntos TERCERO, QUINTO y DÉCIMO que a la letra dicen: 

"( ... ). 
TERCERO.- En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden este órgano Interno de Control, 
en estricto cumplimiento a los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, 
objetividad,· congruencia , exhaustividad, verdad material, adecuada defensa y respeto a los 
derechos humanos, y toda vez que existe la posibilidad de agotar todos los medios legales 
pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que la presunta responsable tenga conocimiento 
pleno del procedimiento que se sigue en su contra, teniendo la oportunidad y la garantía de ser 
oída e imponer sus medios de defensa que considere pertinentes y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 30 fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 3, fracción 
111, 9, fracción 11, 10 párrafo primero, 193 y 208 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; numeral 21 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, previo al haberse agotado la búsqueda para la posible localización de la presunta 
responsable en los diversos domicilios proporcionados en autos, resulta necesario acudir y agotar 
el medio excepcional y extraordinario para tal fin a como lo es la NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, 
previsto en la fracción II del artículo 139 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de 
Tabasco, toda vez que si bien es cierto la Ley General de Responsabilidades Administrativas no 
contempla la notificación por edicto de manera específica, también es cierto que se deben agotar 
todos los medios previstos y permitidos por las leyes que resulten aplicables en la materia, para 
lograr la notificación y emplazamiento de manera eficaz y legalmente permitido, ello en pro de 
salvaguardar los derechos humanos y el debido proceso de quien fue señalada como presunta 
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responsable y a quien no se ha logrado concretar la notificación respectiva, por lo que, con 
fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, aplicado supletoria mente de conformidad con lo previsto en el numeral 
1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el 118 
de la Ley General de Responsabilidades Administ rativas, se ordena emplazar por edictos a Eisa 
Alejandro Ulín, en su calidad de presunta responsable, por los hechos que se le imputan y que a 
continuación de describen: 

( ... ) 

"Durante el 2079 ... " (Sic) ejerció atribuciones que no tenía conferidos al ordenar de manera 
arbitrario girar atento oficio o! Profesor Toribio Vázquez Moro/es Director de Educación 
Secundarios de lo SETAB, para que por su conducto y como MEDIDA PREVENTIVA citaran o 
lo C. Moría úrsu/o Corzo Corzo, para que le hiciera del conocimiento la asignación de nuevas 
actividades dentro del ámbito de su competencia d istintas a las que veía desempeñando 
quedando o disposición de la referido Dirección, hasta en tanto se resolviera su situación 
iurídica corroborándose ·con /os oficios números SE/OIC/DQ/220/2079, de fecho 79 de junio del 
año dos mil diecinueve y DES/ 0899/2079 de fecho veintiuno de junio del año dos mil 
diecinueve; causándole con ello un perjuicio a lo Servidora Público." (Sic) 

Para lo cual y de acuerdo a lo previsto en el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, publíquese por medio de edicto por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un Periódico de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, una síntesis del presente auto para los efectos de que Eisa Alejandro Ulín, sea 
emplazada y en cumplimiento de los artículos 193 fracciones 1, 11, 111 y 208 fracciones II y III de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, se apersone dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publ icación del edicto, es 
decir el; seis, siete o diez de noviembre de la presente anualidad; cualquiera de los días en los 
cuales deberá presentarse en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, ubicada en Avenida Paseo Tabasco 
No. 1504, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco; a efectos de que le sean entregadas 

· las copias certificadas de los documentos que integran el traslado correspondiente, consistentes 
en El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veinticinco y de las constancias que integran el expediente de investigación número 
SFP/OIC/Pl/012/2019, mismo que contiene las pruebas que aportó la autor idad investigadora para 
sustentar el Informe de mérito, así como del auto de admisión de fecha uno de abril de dos mil 
veinticinco y del presente proveído; así también para efectos de que comparezca dentro del 
término previsto por el artículo 208 fracción III de la Ley G·eneral de Responsabilidades 
Administrativas, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que se presente en la oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en el 
domicilio antes descrito, y tenga verificativo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 208 fracción 
V de la Ley antes citada, rinda su declaración en razón de los presunto? hechos que se le imputan 
y ofrezca las pruebas que estime necesarias pa ra su defensa, haciéndole saber, que después de la 
hora seña lada para la audiencia inicial no habrá prórroga de espera y que de no comparecer sin 
causa justificada, se proseguirá con el desarrollo de la secuela procesal, no obstante del perjuicio 
procesal que apareje por su incumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracción II de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, hágase de conocimiento a la presunta responsable, que tiene derecho a no 
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un 
defensor de oficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 
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QUINTO.- Se requiere a Eisa Alejandro Ulín, presunta responsable, para que, a más tardar en la 
fecha y hora de la audiencia inicial, señale domicilio para oír y recibir todo tipo de citas y 
notificaciones, en el municipio de Centro, Tabasco, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones 
aún las de carácter personal, se realizarán a través de los estrados del Departamento de 
Responsabilidades de este Órgano Interno de Control, los cuales se encuentran visi b les en la planta 
alta de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, lo anterior de conformidad al artículo 16 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria ccim.o lo señala el 
artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 

DÉCIMO. -Se hace del conocimiento a las partes del expediente en que se actúa, que, se encuentra 
a su disposición para su consulta en días y horas hábiles, es decir de lunes a viernes con horario de 
nueve (9:00) a catorce (14:00} horas en las instalaciones que ocupa este Departamento de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a veintidós de octubre de dos m il veinticinco, se le hace 
saber a Eisa Alejandro l)lín el auto de emplazamiento emitido por Jaime Cruz Velueta, Jefe de 
Departamento de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, el cual se realiza por medio de la publicación en el Periód ico 
Oficial del Estado, en cumplimiento a lo previsto en la fracción II del artículo 139 del Cód igo de 
Proced imientos Civiles para el Estado de Tabasco actuando de manera supletoria de acuerdo al 
numeral 1 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, supletorio a su vez de 
conformidad con el artículo 118 de la Ley General sponsabilidades Administrativas. - - - - - -
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PODER EJ:CUTIVO Da 

• ESTADO DE TABASCO 
Jaime Cr z Velueta SECRETARÍA ANTlCORRUPCIÓN 

Jefe del Departame o de ResponsabilidadeS' EUEN GOBIERNO 
del Órgano I terno de Contro l. 

Actuando como toridad Substanciadora. 

C.c.p. Expediente. 
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• NOTARÍA 5 
R.F.C. CACR640419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No.1511985. 

NOTARIO NUMERO CINCO 
MARRAKECH #1, FRAC. HAC. CASABLANCA l. 

TEL. 312-46-75 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN 
EL ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 5,620 
VOLUMEN 150 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2025, SE OTORGÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LOS 
ACTOS DE RADICACION DE SUCESION TESTAMENTARIA, ACEPTACION DE HERENCIA, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES KARLA JUDITH GUZMAN PEREZ, CECILIA ALEJANDRA GUZMAN PEREZ y 
JESUS EMANUEL GUZMAN PEREZ, EN SU CARÁCTER DE COHEREDEROS UNIVERSALES Y 
COLEGATARIOS, ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, QUE 
OTORGA LA SEÑORA KARLA JUDITH GUZMAN PEREZ, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAMENTARIO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE SU PADRE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ 
CARLOS GUZMAN SANCHEZ, CON EL CONSENTIMIENTO DE LA SEÑORA MIRNA DEL CARMEN 
PEREZ MATIAS, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 
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NOTARTAS PÚBLICAS SIETE Y VEINTISIETE 

UC. GONZALO HUMBER10 MEDINA PEREZNIE10Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
UC. ADELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIA PÚBLICA SUSTITUTO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- Licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA 
PEREZNIETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO 
POR CONVENIO DE ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO 
PÚBLICO SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN 
AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO Y EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, 
HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 62,402 SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS DOS Volumen DCCCLXII Ot. ! !NGENTESIMO 
SEXAGESIMO SEGUNDO, de fecha 29 veintínueve de septiembre del año 2025 
dos mil veinticinco, se radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de 
la Sucesión Testamentaria a bienes del Extinto señor CARLOS ENRIQUE ALDAY 
PEREZNIETO.- La señora MARIA LUISA RODRIGUEZ PRATS, conocida 
también como MARIA LUISA RODRIGUEZ PRATS DE ALDAY; ACEPTO la 
Herencia y el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario; de conformidad con los 
artículos 1,759 Mil Seteclentos cincuenta y nueve y 1,762 mil seteclentos sesenta y 
dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su 
cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá 
a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 03 de Octubre 
del 2025. 

LIC. GONZALO HUMBERT A PEREZ . 

,... ....... NI-,.- \) 

/' 
/~ 
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involucrada en e l asunto, con la única finalidad de proteger su identidad , por lo que se 

utilizará durante éste procedimiento las siglas de su nombre las cuales son las s iguientes: 

J .C .C . I., para referirse a la infante involucrada en el presente Ju ic io . 

4. Se Nombra Tutor. 

En virtud que de la revisión de las documentales anexas por los hoy 

promoventes se advierte que la infante de referencia en la actualidad cuenta con la edad 

de tres años y veintisiete días, por lo que se declara su estado de m inoridad y en tal razón 

de conformidad con el artículo 733 de la ley adjetiva c ivil en vigor esta autoridad designa 

como tutor de la infante J .C .C .I. , a la licenciada Elizabeth Hernández Cruz, Representante 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tabasco) , a quien deberá hacerle 

saber dicha designación por conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este J uzgado, 

haciéndole saber que deberá aceptar y protestar dicho cargo , dentro del p lazo de c inco 

días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído. de 

conformidad con el artículo 511 del Código Civil en vigor. Hecho que sea lo anterio r, se 

acordará lo que en derecho proceda. 

5. Requerimiento. 

De conformidad con el artículo 729 del Código de Proced imientos Civiles en 

vigor, se requiere a las promoventes MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES CORREA 

CORTAZAR, para que dentro del término - ·as hábiles, contados a partir del d ía 

siguiente al en que les surta efect ~~~ ~ 1 presente proveído exhib an las 
/ '< 

siguientes documentales_ 

• Acta de matrimonio de 1 , nstancia de concubinato. 

-
• Estudio Socio Económico y Traqai o ·Social a nombre de los adoptantes. 

• Valoraciones Psicológicas a nombre de los ciudadanos MARIANA ISAGUIRRE 

CRUZ, MOISES CORREA CORTAZAR, asi como de la infante J .C .C .I. 

• Certificado médico de los c iudadanos MARIANA ISAGUIRRE CRU Z, MOISES 

CORREA CORTAZAR, así como de la infante J .C .C .I. 

• Tres cartas de recomendación cada uno de las promoventes. 

• Constancia laboral en la que indique cada uno de los adoptantes su salar io y/o 

ingresos. 

• Comprobante de domicilio de los adoptantes. 

6. Se Ordena Ratificar. 

De conform idad con el artículo 729 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a MARIANA ISAGUIRRE CRUZ, MOISES 

CORREA CORTAZAR Y GLORIA MONSERRAT RODRIGUEZ ORIANO, para efectos de 

que ratifique su escrito de solicitud de adopción de la infante J .C .C.I. , la cual deberá de 

realizarse previa cita que se agende ante esta tercera secretaria , debiendo de 

identificarse con documento o fic ial en original y copia a satisfacción del juzgado. 

7. Se ordena llamar a juicio. ,, 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 00480/2023, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por la Licenciada María del Carmen Ruiz Cacho y Danni 
Silmar Lopez de la Rosa, en contra de Eleutorio Ramos Gerónimo y Margarita 
Álvarez Felix, con fecha veintidos de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó 
un auto que copiado a la letra dice: 

" .. . Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a (22) veintidós de 
septiembre de dos mil veinticinco (2025). 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene a la licenciada María del Carmen Ruiz Cacho, en su 
carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de "Banco mercantil del 
Norte, sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte", con su escrito de cuenta, por medio del cual solicita, se anuncie la venta 
legal del inmueble hipotecado, y solicita se expida los edictos correspondientes. 

Segundo. Así también, téngasele por exhibiendo certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comerio de Jalapa, Tabasco, del bien inmueble dado en garantía, mismo que 
se ordena agregar a los autos para todos los efectos de ley. 

Tercero. Como lo solicita el ocursante, y atentos a lo dispuesto en los artículos 
433, 434, 435, 577 y demás relativos del Código de Proceder de la materia, se 
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el 
inmueble hipotecado propiedad de los demandados Eleuterio Ramos Geronimo 
y Margarita Álvarez Félix, que a continuación se describe: 

El predio urbano ubicado en el lote 1 O, manzana 15, calle Pozo Naranjo del 
Fraccionamiento de Interés Social denominado Quince de Agosto, Macuspana, 
Tabasco; con las medidas y colindancias que ampara la escritura pública número 
11,682, volumen IV, de fecha cinco de noviembre de dos mil diez, pasada ante la 
fe del licenciado Félix Jorge David Samberino, Notario Público número 21 de esta 
Entidad Federativa, en ejercicio, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, AL NORTE: 20.00 M. CON LOTE ONCE. ESTE: 10.00 M. PROPIEDAD 
PRIVADA: SUR: 20.00 M. CON LOTE NUEVE: OESTE: 10.00 M. CON CALLE 
POZO NARANJO: AREA TERRENO: 200.00M2: AREA CONSTRUCCION: 
129. 85M2, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad; inscrito bajo el 
número 339 del libro general de entradas, a folio 1335 al 1343 del libro de 
duplicados Volumen 78 quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 
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numero 49736 folio 202 del Libro mayor Volumen 201-REC.NO-02619204; y al 
cual se le fijó un valor comercial de $1,322.900.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTJDOS DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N), mismo que servirá 
de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá prórroga de espera ... " Lo anterior, para 
los efectos legales conducentes. 

Sexto . De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que, a partir del uno de 
septiembre de dos mil veinticinco, el titular de este juzgado es el Maestro en 
Derecho Juan Sánchez Lázaro, en sustitución del Doctor en Derecho Adalberto 
Oramas Campos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JUAN SANCHEZ 

LAZARO, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante el(la) Secretario (a) Judicial Licenciado(a) LEVI 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO , POR DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAM 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUE 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PE EX, 

Casa Nº /, calle 5 , Manzana 1 O, Obrera, 1u a emex, 
Macuspana, Tab . Mex. (cerca del mercado) C.P .86720 Tel. (01993) 3582000 

Ext. 511 O Página Web. http://www. tsi-tabasco.gob. mxl 

\ 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expediente 376/2024, relativo al Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por MIGUEL DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ, en once de noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó auto 
de inicio, mismo que cop1ado a-ia: -1etra dice: 

AUTO DE INICIO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO, ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 
y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL DE LA CRUZ JIMÉNEZ, por su propio 

derecho con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: Copia simple de 
credencial de elector; plano; original de contrato de donación; original de constancia; original 
de recibo de pago predial; con los cuales se le tiene por promoviendo en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio 
rústico denominado "San Juan" , ubicado en ranchería Suniná, Balancán, Tabasco, con 
superficie de 14-47-90 con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: con LEDA 
FERRER RUIZ; al Sur: con ARCIDES MONTUY CRUZ; al Este: con JUAN CARLOS DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ; y al Oeste: con LAURA ORTIZ VIUDA DE MUÑOZ; quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en la ranchería Suniná, Balancán, Tabasco. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Código Civil , en 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia , fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este Juzgado la 

· intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 

1318 tercer párrafo del Código Civil en vigor en el Estado, se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en 
tres días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de treinta días hábiles, contados a partir de! día 
siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que cualquier 
persona interesada se presente ante este juzgado a d¡'rimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la 
Policía Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad Pública; oficina 
encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro 
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8.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción· portátil) , 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

" ... Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. 
Novena época. Tomo XXIX, Mat7o de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3°.C. 725 C. Página: 
2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

9. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso· a 
la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
a la · información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; 
aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en .la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando .se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

1 O.~ Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías 
de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. · 
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Al públi co en general: 

En el expediente civi l al rubro indicado, relativo a l juicio 110/2019, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Marcos Fr ancisco Cadenas Silva, con fecha veinticuatro 
de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó un auto que en su punto conducente a la letra se 
lee y dice: 

" .... Juzgado Segundo Civil de Prim era Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado. Huimanguillo, Tabasco, México, a veinticuatro de septiembre de dos mil-
veinticinco. 

Vistos. La cuen t a secretaria! que antecede, se acuerda: 
Primero. Se tiene por recibido el escrito reseñado en la cuenta secretaria!, 

presentado por el actor Marcos Francisco Cadenas Silva, como lo solicita, y con apoy o en los 
artículos 1410, 1411, 1412 y demás aplicables del Código de comercio en vigor, así como los 
numerales 469, 472, 4 74 y 475 del Código Federal de Procedim ientos Civ iles en vigor, aplicado 
supletoriamente a l de Comercio, sáquese a p ú b li ca subasta en segunda almoneda, y al mejor 
postor, el sigu iente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción, ubicado en la calle sexta cerrada de Adolfo Ruiz 
Cortínez de la colonia S de Mayo de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 
278.66 metros (doscientos setenta y ocho metros con sesenta y seis centímetros), con 
las siguientes medidas y linderos: Al Norte: 11.96, metros con propiedad de Carmela Alegría 
Gómez, y Natividad García de los Santos, al Sur: 11.96 metros con la sexta cerrada de 
Adolfo Ruiz Cortínez, al Este: 23.30 metros con lote número 32, y al Oeste: 23.30 metros 
con con la propiedad de Martín Alcudia Gómez, al cual se le fijo un valor com ercia l de 
$481,000.00 (cuatrocientos ochenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional) ; menos 
el diez por ciento de su valor, es decir, la cantidad de $ 4 32,900.00 ('cuatrocientos treinta 
y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), correspond iente a la segunda subasta; siendo 
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto 
tota l de su actual va lor de segunda almoneda. 

Segundo. Como en este asunto se rematará un b ien inmueble , con funda m ento en 
el artículo 1411 del Código de Comercio en vigo r, anúnciese la presente subasta por tres veces 
dentro de nueve d ías, en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se ed iten en la c iudad de V illahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de este municip io, para lo que, expídanse los 
edictos y avisos correspondientes, convocando postores en la inteligencia d e q ue dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas del c·nco de noviembre de d os mil veinticinco. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán deposita r previamente en el Departamento d e Consignaciones y Pagos de 
Huimanguillo, Tabasco, ubicado en Avenida de la Juventud s/n, Planta Alta, Ría. Villa Flores 2da. 
Secci ón, de Huimanguillo, Tabasco, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo prov eyó, manda y firma la Maestra en Derecho Carmita Sánchez Madrigal, 

Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Est ado, con residencia 
en Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial licenciada Guadalupe Ramírez 
Rodríguez, quien certi fica y da fe ••• " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, dentro de nueve d ías, en el 
periódico oficial del Estado, así com.o~ellc-llno de los diarios de mayor ci rculación que se ed iten en 
la ciudad de Vi llahermosa, Taoasco, exp r o;: 1 pr esente edicto a los ocho días de octubre de dos 
mil vei nticinco . 
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Así como también, para que, dentro del plazo de tres días hábiles 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, e n el mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, les 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
fijan en los tableros de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Séptimo. Se ~~ de señalar fecha y hora para la testimonial que 
ofrece el(a) promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos 
tercero, cuarto, quinto y sexto, de este auto. 

Octavo. Por otra parte, toda vez que el juzgador y sus auxiliares 
deberán procurar obtener en el proceso los mejores resultados posibles, 
con el menor empleo posible de tiempo, actividades y recursos humanos y 
materiales, así como que las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el(a) juzgador(a). 

Por consiguiente, se ordena requerir al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito(a) a este al juzgado. 
Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
proporcione correo electrónico o número telefónico con aplicación 

WhatsApp, para efectos de notificarle por ese medio. 
Lo anterior, en términos de los artículos 131, fracciones IV, VI y VII y 

9 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional.4 

,. Tri b u na les Colegiados de Circu ito, Semanario Judicial de la Fe d e ración y su Gaceta, Regis t ro : 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009 . Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 264 7, bajo el r ubro; " . .. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 

ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ..• " 
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Kareli Juárez de la Rosa. 
Domicilio: lugar donde se encuentre 

En e l expediente número 477/2024 relativo al ju:cio Ordinario :Civil de Divorc \0 
~ • . : -~ T '-• "" 

lncausado, promovido por Juan José Zarate Ramos, en~contfa d~ Kareli Juárez de la 
Rosa, en veinticuatro de septiembre de dos mil veinti~inco, se dictó í.m auto ~ue copiad9 a 
la let ra dice: 

Juzgado Tercero Familiar de Primera ;lnstancl a d~I Primer D~~trito Judic(al en ,el Est~do, con 
sede en Centro, Tabasco, México. A veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

V isto lo de cuenta secretaria! , se acuerda: 
Único. Se tiene presente a la licenciada Cindy Del Carmen Lande ro Castro, abogada 

de la parte actora, con su escrito de cuenta, por medio del cual manifiesta que en e l auto de fecha 
ocho de septiembre del presente año, se asentó como nombre éle la parte demandada Juan José 
Zara te Ramos, cuando lo correcto es Kareli Juárez de la Rosa. aclaración que se hace para los 
efectos legales a que h aya lugar. · 

E n consecuencia , con fu n damento en lo dispuesto en ef'artículo 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la demandada Kareli Juárez de la 
Rosa , en términos del auto de in icio del veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, por medio de 
ed ictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en u no de los de mayor c irculación en esta entidad federativa , haciendo saber a dicho demandado 
que t iene u n término de cuarenta días para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
s imples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, 
mismo q ue empezara a contar a partir de la última publicación , asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para o ír y 
recib ir citas y not ificaciones en u ~ .f!;lfJ:!~·e-~eve días, dicho término empezara a contar a correr 
al d ía s iguiente que sea legalIY,; ~e.;ti'ol:l_f;id:i@~ 

... así 111is1110 s tran schB~''el, a ú to de inicio de fecha veintisiete de ·unio de dos 
111i/ veinticuatro... ¿;-· . ':f. :~ ;5 ' • '~. \ 

GR.0'IÑARJ(f € ÍVIL 01VORCIO INCAUSADO 

Se t iene por presentada a la c iudadana JUAN JOSE ZARATE RAMOS , por su propio 
derech o , con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: 

❖ Copias e lectrón icas de actas de nacimientos números 4738, 1149 y 2530. 
❖ Copia electrón ica de acta de matrimonio número 00102 
❖ Un recibo de depósito en original 
❖ Copia s imple de credencial del INE 
❖ Un escrito original 
❖ P ropuesta de convenio 
❖ Un traslado 

Con los que v iene a promover j uicio de ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, en 
con t ra de KARELI JUAREZ DE LA ROSA, quien puede ser notificada y emplazada a j uicio en su 
domic ilio ubicado en RANHERIA PROGRESO TULAR PRIMERA SECION EN COMALCALCO, 
TABASCO. de quien reclama las prestaciones señ aladas en su escrito ue se provee. 

En esa tesitura , y conforme a los requisitos que se encuentran establecidos en el 
Decreto Número158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en e l Periódico Oficial 
del Estado de T abasco, en el cua l se reforman los articu las del 272 al 281 , y se derogan los 
a rtícu los 257, 258, 259, 262,267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la Fracción 11 , del artículo 252, así 
com o las Secciones primera, segunda y tercera del capítu lo VI , denominada "Del Divorcio y de la 
Terminación del Concubinato ", del Código Civil del Estado de T abasco, en concordancia con los 
n u m erales 2 , 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206 , 211,212, 213, 215, 487 al 491 , 5 01 , 503, 
504 , 505, 508 y 509 del Código de Procedimientos Civiles vigentes y del artículo 73 fracción XXX de 
la Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobie rno bajo e l número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia , 
y la intervención que en derecho le compete al agente del M inister io Público adscrito y a l 
representante del S istema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al ·uzgado. 

3.- rotocolo' ara ~uzgar co e ectiv de infancia adolescenci:-a~---
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Ahora bien , la propia Constitución establece como derecho de los NNA el resguardo de 
su identidad y otros datos personales, esto ha sido reiterado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación , dentro de las medidas necesarias para garantizar y proteger el desarrollo del NNA cuando 
estén en contacto con los procesos de justicia, por lo tanto , con fundamento en lo dispuesto por e l 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el articulo 76 
párrafo Primero, 83 fracción XIII , de' la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
y de forma ilustrativa, el capítulo número 111 , denominado Derecho a la protección de su intimidad, 
identidad y vida privada del protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia, para 
quienes imparten justicia en los casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, se ordena que en 
todas las resoluciones que se dicten en la presente causa, se omita el nombre de la menor de edad 
involucrada en este asunto, con la única finalidad de proteger su identidad, se utilizará durante éste 
procedimiento las iniciales J.J.Z.J. para referirse al niño en esta causa. 

4.- Emplazamiento y 
o es e Co ve io. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531 , y 534 del Cód igo de 
Procedimientos Civi les vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda. la propuesta 
de convenio y documentos anexos debidamente cotejadas, selladas y rubricadas. notifíquese. 
d ese vista . córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada KARELI JUAREZ DE 
LA ROS A, en el domicilio que señala la parte actora, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 
HABILES, contados a partir del siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveido, 
produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 
demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; 
de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Así como, manifieste su conformidad u oposición con la propuesta de convenio 
exhibida por el actor JUAN JOSE ZARATE RAMOS. 

De igual forma, requiérase al demandado para que, al producir su contestación a la 
demanda, señale domicilio en esta ciudad para oír c,:ecibir citas y notificaciones. apercibido 
que de no hacerlo /as subsecuentes le surtirán"·sús 'i!ifectos, por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las qqe _confor~e a ·1as ~ glas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136',.tl~I E:ódigo_de' PrOG;,eder en la materia. 

Debiendo el actuario j udicial leva'i\'tar, ,acta· por ni~n0,rizada correspondiente describiendo 
los documentos con los que corre traslado 19el ~mplaza'rr-1iento a la parte demandada. 

SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR EL SIGUfEN'íE-CRITERIO JURISPRUDENCIAL DEL CUAL SOLO SE CITA 

EL EPiGRAFE. 

Registro digital: 2022118 

Instancia: Primera sala 

Tesis : 1 a ./J. 39/2020 

Décima Epoca 

Fuente : Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 78, septiembre 2020, Tomo l. 
Página: 204 

Materia(s): C ivil 

Tipo: Jurisprudencia 

" . .. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACION RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. Hechos: Los 
ó rganos colegiados contendientes ana lizaron si como requ isito de validez del emplazamiento, el actuario o 
notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con las que 

corre traslado . 
Criterio juríd ico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que 

si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la 
demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta , tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad 
con el articulo 14 constitucional, a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al 

realizar la certificación en e l acta relativa, e l actuario o notificado, indica, describe o establece cuáles son los anexos 
documentales con los que corrió traslado. 

Justificación: La importancia y trascendencia d el emplazamiento han s ido reiteradamente reconocidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica 
constituyen la v iolación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
nom,as constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica . Esto 
último se t raduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se proporcione al 
enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante 
formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la final idad legal y constitucional 
del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualqu ier información o informaci ón incompleta respecto 
al juicio instaurado en su contra por la actora , sino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga 
conocimiento cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en 
los cuales la accionante sustenta su acción , a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la 
defensa mediante actos jurídicos como contesta r la demanda, oponer todas las excepciones que considere 
pertinentes y , en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley 
procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y 
demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 
artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa , el actuario o notificador indica, describe o establece cuá les son esos documentos que se 
adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito 
irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en e l acta de 
emplazamiento cuáles son, en ~ada caso, los anexos con cuyas copias corre traslado ... " 

5. Se ordena exhorto. 
Ap""'a=r-e'""c""i""e"'n""'d=o_q_u_e_e_l _d_o_m~ ic-i~lio-'---"'d'="'o""'n~d-=e=debe ser emplazado la demandada queda fuera de 

esta jurisdicción , de conformidad con los artículos con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el estado, gírese atento exhorto al Juez Civil de Comalcalco, 
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Tabasco para los efectos de que ordene a quien corresponda notifique y emplace a la 
demandada; solicitando al juez exhortado desaho gue la resolución encomendada, en un plazo no 
mayor de quince d ias. 

También queda facultado el juez exhortado para acordar promociones y dictar las 
medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de apremio previstos en la Ley, a fin de 
cum limentar la diligencia encomendada, ¡:,or tratarse de una cuestión de orden úblico. 

6. Seó clena cla inte encio a e D F' _,_ ___ _. 
Ahora, de conformidad con el numeral 3 fracción 1, 236 y 487 del Código de Procedimientos 

C iv iles en V igor en el Estado, se ordena dar vista a la Fiscal del Ministerio Publico y a la 
Representante del DIF adscritas a este Juzgado, para que, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su representación 
corresponde con respecto a su conformidad u oposición a la misma, esto es así pues a la 
representación del M inisterio Público debe ser oída en todos los asuntos de naturaleza fam iliar, de 
ah í que si se ventila una cuestión relativa a la aprobación de un convenio en el que, entre otros 
puntos, se arregla la situación de la adolescente habida durante ei matrimonio, a fin de que lo 
examine y proponga, en su caso, las modificaciones que estime pertinentes, advertidas que en caso 
de no hacerlo en dicho termino se les tendrá por conformes con el mismo, de conformidad con el 
n umeral 118, 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

7.- R uer·m·entos a as artes. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 281 del Código Civil Vigente en el 
Estado, se requiere a los ciudadanos JUAN JOSE ZARATE RAMOS y KARELI JUAREZ DE LA 
ROSA, para que, dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del sigu iente al 
que le surta efectos la notificación del presente proveído manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", lo sigu iente: 

l. L a edad y estado de Salud de los cónyuges. 
11. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo. 

11 1. Duración del Matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia. 
IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge. 
V . Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como sus necesidades; y 

V I. Las demás obligaciones que tenga e l cónyuge deudor. 
Por otra parte, se requiere a JUAN JOSE ZARATE RAMOS y KARELI JUAREZ DE LA 

ROSA, para que manifiesten s i alguna de las partes que intervienen en esta causa, presenta alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, sí pertenece algún grupo 
ind ígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o s i padecen de alguna discapacidad que 
les dificulte ejercer d irectamente sus , "!:'.~ "3,_de que esta autoridad judicial tome las medid as 
necesarias para su protección en e roce (ti:ii~nto, o en caso de que los hijos mayores presenten 
alguna discapacidad , deberán de f- icailb a_-esta·,)Ící toridad para los efectos de que se e stablezcan 
sistemas de apoyo; lo anterior czóntqrmidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la 
Constitución Política de los Est .os Únidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los 
artículos 1 y 8 de la Convención mericana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa 
Rica"; m ismos que reconocen q ,é.todé½S las' personas gozarán de los derechos humanos, así como 
de las garantías ara su roteccióh . · ·:. :· · .. : 

8.Pr.uebas 
Las pruebas que ofrece iac:pa.cte-.cactora, dígase que se reservan para ser tomadas en 

cuenta al momento de emitirse el corres endiente auto de rece ción de ruebas. 

Señala la denunciante como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones el ubicado 
en Carretera a Reforma Andador número 10, interior número 5, de la Colonia 18 de Marzo 
frente a Soriana San Joaquín {andador que esta aun lado de la estetica fuentes), a utorizand o 
para tales efectos a la licenciada CINDY DEL CARMEN LANDRO CASTRO, de conformidad con 
los artícu los 136 y_ 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

10.-Le de Trans arencia. --------~----- - .. 

F inalmente , de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3º fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la 
información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias que obren en e l expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho 
de oposición , en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y_ recibir información , conforme a lo revisto ¡::>or el artículo 4 del ú ltimo ordenamiento en cita . 

1 .-Conc· iac·ó ;Jucl·c· 
Ahora, atendiendo a lo dispuesto por e l artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad , concluyan el presente litigio de forma pacífica y 
acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora 
hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, 
con la orientación de los profesionistas mencionados. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO NORMA LETICIA 

FELIX GARCIA, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA CARMITA GOMEZ SILVA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Se expiden los presentes edictos debidamente sellados, foliados y rubricados para su 
publicación tres veces de tres en tres días en el periódico oficial y uno entre los de mayor 
circulación de esta ciudad, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
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No.- 3293

ESPECIAL MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

PARA EMPLAZAR

DEMANDADA: DECRUM PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C.V. 
(Domicilio ignorado). 

En el expediente número 67 /2025, relativo al especial 
mercantil, promovido por la licenciada ELSA RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ, apoderada legal para pleitos y cobranzas y actos de 
admin istración de la persona moral CONSTRUCCIONES, 
SERVICIOS MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE PROYECTOS 
ALPI , S.A. D EC.V., en contra de la ASEGURADORA ASERTA, S.A. 
DE C.V. , GRUPO FINANCIERO ASERTA, y DECRUM 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. , a través de su 
represente legal ROBERTO DE LA CRUZ MAGAÑA; con fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó un auto que, 
copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaría!, se provee: 
PRIMERO. Por presente el licenciado OBED GILBERTO GARCÍA 

GALLEGOS, autorizado de la actora en términos del artículo 1069 párrafo 
tercero del Código de Comercio reformado, con su escrito de cuenta, y como Jo 
solicita, parlas manifestaciones que realiza y no obstante los informes rendidos 
por las diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible localizar el 
domicilio de la demandada DECRUM PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C. V. , como se constata de las constancias que obran en autos, se 
declara que el referido demandado es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 
párrafos primero y segundo del Código de Comercio reformado.? se ordena 
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emplazar a JUICIO a la demandada DECRUM PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C. V. , por medio de edictos: los que se publicarán 
por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en el Periódico Oficial del Estado, en términos del auto de 
inicio de fecha trece de febrero de dos mil veinticinco y del presente proveído; 
haciéndole saber a la citada demandada, que cuenta con el término de treinta 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el 
término de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor 
en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios; prevenida que en caso contrario, se Je tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar, y se Je declarará rebelde. 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del cuerpo de 
leyes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, de 
aplicación a la materia mercantil, se habilita los días y horas inhábiles para que 
de ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a las partes que, por 
disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir 
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del uno de septiembre de dos mil veinticinco, el nuevo titular de este Juzgado 
es la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, en sustitución del 
doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación , se expide el presente edicto a los tres de 
octubre del dos mil veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, capital 
del Estado de Tabasco. 
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No.- 3294

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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que ~compaña, debidamente cotejadas y selladas, nof;fiquese, có"ase traslado y 
emplacese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
dicho término empezará a co"er al día siguiente que sea legalmente notificada, 
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le 
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los 
artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en cuenta 
al momento de emitirse el co"espondiente auto de recepción de pruebas. __ 

QUINTO. De conformidad con Jo dispuesto por el artículo 209 Fracc,on III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, remítase copia certificada por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, para la inscripción preventiva al margen del predio motivo de este juicio, para 
que se haga saber que los bienes se encuentra sujeto a litigio, se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. _ _ 

Se hace saber a la actora, que el oficio antes ordenado debera tramitarlo 
ante la oficialía de partes del Juzgado, una vez hecho hará su debida devolución del 
acuse co"espondientes. 

SEXTO. Ahora, toda vez que el domicilio de la demandada PROMOTORA 
MI SOLUCION S.A. DE C. V., se encuentra fuera del territorio donde este tribunal ejerce 
su jurisdicción, con fundamento en el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco, se ordena girar exhorto al Juez (a) Civil de Primera 
Instancia en Tumo del Estado de México, para que en auxilio y colaboración de las 
labores de éste juzgado, se sirvan ordenar a quien co"esponda, notifique y emplace a 
juicio a la demandada PROMOTORA MI SOLUCION S.A. DE C. V. , en el domicilio 
precisado en líneas precedentes, en términos del presente proveído, a quien se le hará 
saber que además del término concedido para contestar la demanda, se le concede ocho 
días más para el mismo efectos, lo anterior, de conformidad con el artículo 119 del 
Código antes invocado. 

Se faculta al Juez(a) exhortado(a) por economía procesal para que acuerde 
todo tipo de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que para su diligenciación se le concede un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de que sea radicado el exhorto, 
quedando a cargo de la parte aclara llevar a su destino el exhorto de que se trata, así 
como devolverlo a este Juzgado en los términos señalados por la ley de la materia. 

SÉPTIMO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de 
los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 
prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis 
por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de 
ambos Y__en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 
conclus,on. 

_ OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la Calle 5 Norte número 125 del fraccionamiento San Ángel del municipio de 
Centro,_ ~abasco, lo anterior, en términos de los artículos 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Asimismo, nombra como su abogada patrono a la licenciada 
GLJ_A_DALUPE ESTRADA GALLEGOS, al respecto, dígase que no ha lugar a proveer tal 
sollcitud,_ tod~ vez_ que de la revisión a los libros de registros de cédula que se llevan en 
este recinto 1ud1c1al, Y a la página web del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
apartado de abogado Y peritos, se advierte no obra inscrita su cédula profesional, por lo 
que no se cumple con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
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No.- 3595

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS
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No.- 3296

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 3297

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL

Que en el Incidente de Liquidación de Intereses, deducido del expediente 
número 618/2018, relativo al juicio Especial Hipotecarlo, promovido por el 
licenciado Patrlcks Jesús Sánchez Leyja, con el carácter de Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, seguido actualmente 
por el licenciado José Ricardo Bucio Galicia, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte -cesionario de los derechos de 
crédito y litigiosos-, en contra de Hernán Alexander Quezada Zavala, con el 
carácter de acreditado y garante hipotecario y Yamarl del Carmen García 
Gómez como garante hipotecario, el veintinueve de mayo del presente año, se 
dictó un auto que transcrito a la letra establece lo siguiente: 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado. H. Cárdenas, Tabasco, México. A veintinueve de mayo de dos mil 
veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 
Primero. Como está ordenado en el proveído de esta fecha, pronunciado 

en el expediente principal y con fundamento en los artículos 381, 382, 383, 384, 
389 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena tramitar 
por cuaderno separado unido al expediente principal, el incidente de liquidación 
de intereses, que promueve el licenciado José Ricardo Bucio Galicia, apoderado 
legal de Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Multiple, Grupo 
Financiero Banorte, en contra de Hernán Alexander Quezada Zavala y Yamari 
del Carmen García Gómez, quienes resultan ser de domicilio ignorado. 

Segundo. En consecuencia, dése vista a los ejecutados Hernán 
Alexander Quezada Zavala y Yamarl del Carmen García Gómez, para que 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que les surta efectos la 
notificación de este auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
se les tendrá por perdido ese derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · , 

Tercero. De la leetura de autos, específicamente a foja 370 de autos 
del expediente principal, se:' qbserva que no obstante la búsqueda exhaustiva de 
la parte demandada, ~n los domicilios indicados por las diversas dependencias 
que fueron requeridas , para ello, no fue posible su localización, según 
constancias actuariales que obran en autos, se declara que los demandados 
Hernán Alexander Quezada Zavala y Yamari del Carmen García Gómez, son de 
domicilio ignorado. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 131 fracción III, y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar 
a los demandados Hernán Alexander Quezada Zavala y Yamarl del Carmen 
García Gómez, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, en días hábiles; haciéndoles saber que cuentan con el término 
de quince días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado del incidente de liquidación y 
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anexos; y en caso de comparecer dentro del citado termino, déseles vista con 

entrega de las copias simples del incidente de liquidación y hágaseles de su 

conocimiento que tienen un término de tres días hábiles siguientes de aquél a 

que venza el término concedido para recoger el traslado, para que den 

contestación al incidente plantado, apercibidos que en caso contrario, se le 

tendrá por legalmente notificados y por contestando en sentido negativo. 

Cuarto. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 

hábil siguiente.1 
Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 

necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 

del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 

fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 

estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 

notificación por edictos. 
Quinto. Se advierte que el ocursante, omite exhibir un juego de 

copias simples de su demanda incidental y anexos, ya que el original es la 

que se integrará el cuadernillo incidental, dos tantos para correrles traslado a los 

demandados y el otro tanto para anexarlo al expediente principal. 

En consecuencia se requiere a la parte actora, por el término de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le surta sus efectos la 

notificación de este proveído, exhiba un juego de copias simples y anexos de su 

escrito de demanda incidental, apercibido de no dar cumplimiento en el termino 

concedido, reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de 

conformidad con los artículos 89, 90 y 123 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

Reservándose de elaborar los edictos correspondientes, hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo aquí ordenado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. • 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho VERONICA LUNA 

MARTÍNEZ, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 

del Estado, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, México, ante el 

Secretario Judicial Licenciado OSWALDO VINAGRE DE LA CRUZ, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe. . 

W QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUT OS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO y EN UNO DE LOS ..,,.... .... '-&os DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, PARA WS EFECTOS Y FI S ECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO 

TERCERO CIVIL PRIMERA INSTA CIAD SE~fro DISTRITO JUDICIAL. A LOS 

ONCE DíAS DEL MES DE SEPTIEMB DE D~ MIL VEINTICINCO. 
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No.- 3298

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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No.- 3299

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TBASCO

EDICTOS
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No.- 3329

LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT 
NOTARIO PÚBLICO Nº 32 

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
Villahermosa, Tab. 

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público 

Número Treinta y Dos, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, HAGO 

SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, que mediante escritura número 8,518 ocho mil quinientos dieciocho, 

volumen 103 ciento tres, del Protocolo abierto a cargo del Suscrito Notario, se radicó la 

Sucesión Testamentaria de don RAMÓN RODRÍGUEZ ZENTELLA. Aceptando todas las 

disposiciones testamentarias su heredera doña GUADALUPE GONZÁLEZ RIVERA; al 

mismo tiempo d ña GUADALUPE GONZÁLEZ RIVERA, aceptó y protesto el desempeño 

del cargo de Albacea Testamentaria, expresando que procederá a formular el Inventario de 

los bienes de la sucesión. 

., a 20 de Octubre de 2025. 

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com 
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No.- 3331

AVISO NOTARIAL
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No.- 3332

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS

PARA NOTIFICAR A: ANTONIO DOMINGUEZ BARRADAS 

En el expediente número 286/2022 relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
ALEJANDRO CARLOS TOVAR DOMINGUEZ, en carácter de 
administrador único de GRUPO TODA DEL SURESTE, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. o también conocido por su 
abreviatura como GRUPO TGDA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., en 
contra de CONSTRUCTORA SOZCA", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE o también conocida por su abreviatura como 
"CONSTRUCTORA SOZCA", S.A. DE C.V., a través de quien 
legalmente la represente, JORGE FABIAN CARDENAS SOSA y 
ANTONIO DOMINGUEZ BARRADAS; le hago de su conocimiento 
que con fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó un 
auto que copiado a la letra dice: 

" .. .PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSE LUIS SOL/S 

FIGUEROA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y 

como lo solícita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 

solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 

respecto a la /ocalízacíón del domicifio del demandado ANTONIO DOMINGUEZ 

BARRADAS, así como en los diversos señalados en autos y de las constancias 

actuaría/es se advierte que este no reside en los mismos, por lo que se 

entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción III y 

139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, por medio de edictos que se ordenan publicar por 

tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro oeriódico de 

mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", 
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"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio 

de dieciséis de junio de dos mil ve intidós, así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 

precepto legal en comento ún!:;amente establece cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 

que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 

publÍcación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 

dispondría que entre publicaciones deben m8diar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FR/!.CCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su G2ceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia (s): 
Civil. Tesis: í a.lJ. 19/2008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 

en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 

PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 

periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 

con fundarr,9nto en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 

el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 

serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, '7ágase saber al demandado ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS_. que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Cr:mtro, ubicado en la 
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A venida Gregonó Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 

ciudad de Víl/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 

recoger /as copias de la demanda interpuesra y sus anexos, dentro del término 

de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación que se realice, _v la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 

del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca prueoas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .... " 

Inserción del auto de dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DIECISEIS DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretari a! , ss provee: 

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado 

ALEJANDRO CARLOS TOVAR COMINGUEZ, en carácter de 

administrador único de GRUPO TODA DEL SURESTE, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITA.L VARIABLE, o también conocido por su 

abreviatura como GRUPO TODA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., lo 

cual acredita en términos de la copia certificada de la escritura 

número 106 de fecha veinticinco de abril de dos mil ocho, pasada 

ante la Fe del licenciado DARV\/IN ANDRADE DIAZ, titular de la 

notaría número 36 del municipio de Cárdenas, Tabasco, 

personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
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legales a que haya lugar, y como lo solicita , hágasele d1=;volución de 

la copia certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la 

misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia de 

recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y 

anexos consistentes en: copia certificada y simple de la escritura 

número 106, copia certificada y simple de la escritura número 

20,833 y cinco traslados; con los cuales ¡J romueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de ''CONSTRUCTORA SOZCA'', 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o también conocida 

por su abreviatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", S.A. DE C.V., 

a través de quien legalmente la represente , en su carácter de parte 

mutuataria, quien puede ser notificado y erTi;:il azado en el local 308 

(trescientos ocho), de la plaza denominada Vela, situada en la 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines, s/n, Granjas de Macambo, Boca del 

Río Veracruz; '-1GKGE FABIAN CARDENAS SOSA, en su carácter 

de deudcr y obligado solidario, quien puede ser notificado y 

emplazado en las instalaciones del Centro F :::deral de Readaptación 

Social de Gómez Palacio, Durango (CEFERESO 14), situado en la 

carretera Jiménez-Chihuahua, kilómetro 30 (treinta), ejido 6 de 

Octubre, Gómez Palacio, Durango, código postal 35101 ; ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, en su carácter de deudor, obligado 

solidario y garante hipotecario, quien puede ser notificado y 

emplazado a juicio en la calle Emiliano Zapata s/n, San Juan 

Evangelista, Veracruz de lgnscio de la Llave; de quienes reclama el 

pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos 

A), B), C) J), E), F), G), H), 1), y J) de su escrito in icial de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 

reproducidas como si a la letra se insertasen . 
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SEGUNDO. Con -fundamento en los artículos 203, 204, 

205, 206, 211, 213 , 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 

579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado, así como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 

3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, cor. ias copias de la demanda y 

documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que en e: plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación de 

este auto, produzcan su contestación en forma precisa , indicando en 

los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 

apellidos de éstos y presenta:1do todos los documentos 

relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que 

tuvieren, debiende, ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 

pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en 
esta Ciudad y autoricen personas para !os efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 

subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos por 

medio de listas fiJadas en los tableros de avisos de este juzgado, 

acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por otro lado, requíérase a la parte demandada 

para que en el acto de la diligencia manifiesten si aceptan o no la 

responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágaseles saber que 
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contraen la obligación de depositario judicial respecto de la finca 

hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que 

con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 

finca. 

,Asimismo, y para el caso de que en la jiliger-1cia no se 

entendieren directamente con el deudor, requiéraseles para que, en 

el plazo de tres días hábiles s:guientes a la fecha que le surta 

efectos la notificación de este auto, manifiesten si aceptan o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si 

no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que 

se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. Atento a lo anterior, toda vez que los domicilios 

de los demandados CONSTRUCTORA SOZCA", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITI\ L VARIABLE o también conocida por su 

abreviatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", S.A. DE C.V., a 

través de quien legalmente la represente, ,! 'JRGE FABIAN 

CARDENAS SOSA y ANTONIO DOMINGUEZ BARRADAS, se 

encuentran fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este 

Juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código 

Procesal Civil en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez (a) 

Competente de Boca del Río Veracruz, Juez (a) Competente de la 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango y ,Juez (a) Competente del 

municipio de San Juan Evangelista. ' ✓ eracruz, para que en auxilio y 

colaboración de las labores de éste juzgado, se sirvan ordenar a 

quien corresponda, notifique y emplace a juicio a los antes 

mencionados, en términos del presente proveído. 
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Se faculta a los Juez(a)s exhortado(a)s por economía 

procesal para qt'8 acuerden todo tipo de promociones, tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada, haciéndoles saber 

que para su diligenciación se les concede un término de treinta días 

hábiles, contados a partir del dís siguiente de que sea radicado el 

exhorto, quedando a cargo de la parte actora llevar a su destino el 

exhorto de que se tra1a, así como devolverlo a este J1..:zgado en los 

términos señalados por la ley de la materia. 

Se le hace saber al demandado CONSTRUCTORA 

SOZCA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o también 

conocida por su abre';iatura como "CONSTRUCTORA SOZCA", 

S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la represente, que 

además de i término concedido para contestar la demanda, se le 

concede cinco días más para el mismo efecto, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 119 del Código antes invocado. 

Asimismo, se le hace sa:ier al demandado JORGE FABIAN 

CARDENAS SOSA, que además del término concedido para 

contest2.r la demanda, se le concede diecisiete días más para el 

mismo efecto. 

Finalmente, se le hace s2ber a! demandado ANTONIO 

DOMINGUEZ BARRADAS, que además del término concedido para 

contestar la demanda, se le concede tres días más para el mismo 

efecto. 

SEXTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente, 

en términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 

copia certificada por duplicado de la demanda y documentos 

anexos, al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
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CHOAPAM, OAXACA, para la debida inscripción, mismas que 

deberán ser entregadas a la parte adora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse 

en !a finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 

en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 

ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 

de inscripción de la demanda. 

SEPTIMO. Ahora, advirtiéndose que el domicilio donde ha 

de entregarse el oficio ordenado en el punto que antecede, se 

encuentr2 fuera del territorio donde ejerce jurisdicción éste Juzgado, 

como lo solicita el promovente, con fundamento en los artículos 143 

y 144 del Código Procesal Civil en vigor, se ordena girar atento 

exhorto al Juez (a) Competente del municipio de Yaveo, Distrito de 

Choapam, Oaxaca o también conocido como e! mun icipio de 

Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, para que en auxilio y 

colaboración de las labores de éste J,_, zgado, se sirva ordenar a 

quien corresponda, haga entrega del oficio dirigido al REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE CHOAPAM, OAXACA, en los 

términos indicados en el presente auto. 

Se faculta al Juez(a) exhortado(a) por economía procesal para que 

acuerde todo tipo de promociones, tendien tes J / perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada, haciéndole saber que para su diligenciación se le 

concede un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de que sea radicado el exhorto, quedando a cargo de la parte actora llevar a su 

destino el exhorto de que se trata, así como devolverlo a este Juzgado en los 

términos señalados por la ley de la materia. 
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OCTAVO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en fa calle Primero de Mayo, 

número 101 (ciento uno), de la Colonia Jesús García de esta Ciudad de 

Ví!lahermosa, Tabasco, 

DECIMO. Asimismo, designa como abogados patronos a los 

licenciados LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE LUIS SOLIS 

FIGUEROA, VICKMAN JIMEN5Z HERNANDEZ, EDGAR FABR!ZZIO 

SANCHEZ ALEJO y JOSE MORALES MORALES, y toda vez que de una 

revisión al libro de registro de cédulas que se lleva en este Juzgado, se advierte 

que dich us profosionistas tienen inscritas sus cédulas profesionales, por tanto, 

se les reconoce dicho carácter para todos los efecros a los que haya lugar. 

DECIMO PRIMERO. De igual forma, nombra como representante 

común al licenciado JOSE LUIS SOL!S FIGUEROA, designación que se le tiene 

por hecha de conformidad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos 

Civiles en · ✓ igor. 

DcCIMO SEGUNDO. En razón que este juzgador está facultado para 

convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 

dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que puec.ia evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 

en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 

judicial que es un medio jurídico legal que pe:mite solucionar conflictos, sin 

lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

intención de los involucrados en ei mismo, en la cual ante la presencia del 

conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 

la instancia. 
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De igual forma, se hace saber que djcha diligencia no tiene fa 

finalidad de entorpecer el procedimiento judió af que debe seguir el juicio, sino el 

de solucionar fa litis por propia voluntad de fas partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la concif iación, 

el juicio segujrá su :.;ursa legal hasta su conclusión. 

DECIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de fa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI!, 73 y 87 

de fa Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de fa Judicatur2 del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de fas partes que: La (sentencia) (resolución) (djctamen) que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 

cuando así lo soliciten conforme al procedimientc de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus datos personales en 

la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias éil juicio, sí las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 

algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

intefjgencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 

de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO CUARTO. De conformidad cor lo previsto por los artículos 

1 º, 6º, 8 º, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibílídad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
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caso) la reproducción de las constancias del expediente, rnedianr ¿, cualquier 

medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 

procesal, en término del artículo 5º del Códigr; de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICt ,CION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ1\J ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE DÍAS D~L MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO T .BASCO. 

SE R RIA JUDICIAL 

J 

ISTINA VIDAL GRAMAJO. 
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No.- 3333

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

C. MARIELA HERRERA RIVADENEYRA: 

En el expediente civil número 00287/2018, relativo al juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado H~CTOR TORRES 

FUENTES en contra de MARIELA HERRERA RIVADENEYRA, con fecha 

dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se dictó sentencia definitiva que a la 

letra en lo conducente prevé: 

SENTENCIA OEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE OOS MIL VEINTICINCO. 

Expediente 

Juicio 
Ac:to,r 

Demandada 

287/2018 

Especial Hipotecario 
Licenciado Héctor Torres Fuentes, en su 
carácter de apoderado general para Pleitos y 
cobranzas de la Institución de crédito Banco 
Santander (México), Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander, actualmente 6anco 
Santander (México), Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México. 

Mariela Herrera Rivadeneyra 

Resultando 
Único. En lo relativo resulta innecesaria la narración de los resultandos 

sin que ello irrogue perjuicio alguno a las partes por no existir disposición legal 
que exija dicha narración. 
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Sobre el particular, ti ene aplicación por analogla el criterio sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada con número de registro; 237,284, en materia común de la Séptima 
Época, visible en el semanario judicial de la Federación, 199-204 tercera parte, a 
página 70 genealogla: Informe 1986 segunda parte, segunda sala , tesis 90 
página 80 localizable bajo el epi grafe: "Sentencia, Resultandos de la. Su 
omisión no causa agravio. Una sentencia no causa agravio por la 
circunstancia de que el Juez de Distrito omita el capítulo relativo a 
"resultandos" al dictarla". 

Considerando 
Este juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva este negocio 
judicial y la vla elegía es la correcta, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 16, 24 fracción VIII, 28 fracción 111, 571 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el articulo 47 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado y numerales 1 °, 2º y 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto San José Costa Rica", que vincula 
a México por Adhesión de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. 

l. En el presente asunto la parte actora reclama de la demandada el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por su 
representada y señaló como prestaciones las siguientes: 

a) Que por sentencía definitiva debidamente ejecutoríada se 
decrete el vencímiento antícípado del contrato de apertura de crédito 
simple con ínterés y garantía hípotecaria, de veintínueve de octubre del 
dos mil quince, formalizado mediante escritura pública número 19,827, 
mismo que en original se anexa a la presente demanda como 
documento fundatorio de la acción, de acuerdo con la cláusula 
decima octava de dicho contrato, mismo que en este acto reproduzco 
y ratifico en todos y cada uno de sus puntos para todos los efectos 
legales a que haya lugar, así como en el estado de adeudo que 
igualmente se exhibe como fundamento de la acción que se ejercíta. 

Como consecuencia de lo anterior, el pago y cumplimiento de: 

b) El pago de la cantidad de $2,381,618.07 (dos millones 
trescientos ochenta y un mil seiscientos dieciocho pesos 07/100 
moneda nacional}, por concepto de capital exigible al 25 de mayo 
de 2018, del Crédíto que se menciona en el punto número 1) le los 
hechos del presente escrito de demanda, tal y como lo acredíto con el 
estado de adeudo que al efecto se acompaña. 
c) El pago de la cantidad de: $24,936.47 (veinticuatro mil 
novecientos treinta y seis pesos 47/100 Moneda Nacional), por 
concepto de capital vencido, al 25 de mayo de 2018, del Crédito que 
se menciona en el punto número 1) de los hechos del presente escríto 
de demanda que son base de la acción, tal y como Jo acredito con el 
estado de adeudo que al efecto se acompaña. 
d) El pago de la cantidad de $131,977.72 (ciento treinta y un mil 
novecientos setenta y siete pesos 72/100 Moneda Nacional), por 
concepto de intereses ordinarios al 25 de mayo de 2018, de 
conformídad con las tasas pactadas en la Cláusula Cuarta del 
Contrato que se menciona en el punto 1) de hechos de la presente 
demanda, más los que se sígan venciendo hasta el pago total del 
adeudo. Cantidad ésta que acredíto con el Estado de Adeudo que al 
efecto se acompaña. 
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e). El pago de la cantidad de $2, 176.28 (dos mil ciento setenta y 

sets pesos 28/100 Moneda Nacional) por concepto de seguros al 

25 de mayo de 2018, de confonnidad con lo establecido en la 

c láusula decima primera del Contrato que se menciona en el punto 

1) de hechos de la presente demanda, más los que se sigan 

venciendo hasta el pago total del adeudo. Cantidad ésta que 

acredito con el estado de adeudo que al efecto se acompal'ía. 

f) El Pago de la cantidad de $1,400.00 (mil cuatrocientos pesos 

00/100 moneda nacional), por concepto de comisiones al 25 de 

mayo de 2018, de confom1idad con lo establecido en la cláusula 

tercera del contrato que se menciona en el punto 1) de hechos de la 

presente demanda, más los que se sigan venciendo hasta el pago 

total del adeudo. Cantidad ésta que acredito con el Estado de 

Adeudo que al efecto se acompar1a. 
g) El pago de la cantidad de $224.00 (doscientos veinticuatro 

pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de l. V.A. de 

comisiones al 25 de mayo de 2018, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula tercera del contrato que se menciona en 

el punto 1) de hechos de la presente demanda, más los que se 

sigan venciendo hasta el pago total del adeudo. Cantidad ésta que 

acredito con el estado de adeudo que al efecto se acompaña. 
h) El pago de la cantidad de $1,387.57 (mil trescientos ochenta y 

siete pesos 57/100 Moneda Nacional) por concepto de intereses 

moratorias al 25 de mayo de 2018, de conformidad con la tasa 

pactada en la cláusula quinta del contrato que se menciona en el 

punto 1) de hechos de la presente demanda, más los que se sigan 

venciendo hasta el pago total del adeudo. Cantidad ésta que 

acredito con el estado de adeudo que al efecto se acompaña. 
i) La declaración que en sentencia definitiva se haga, de que en 

caso de no cubrir las Prestaciones a que sea condenada la parte 

demandada, se procederá al Remate del Bien que otorgó en 

garantía. 
j) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 

tramitación del presente juicio. 
k) El pago de los honorarios profesionales del suscrito a razón del 

20% sobre el total del Adeudado, más el 16% por concepto de l. V.A. 

La demandada Mariela Herrera Rivadeneyra, fue emplazada mediante 

edictos tal y como fue ordenado en términos del proveido de fecha veintisiete de 

agosto de dos mil veinticuatro, cumpliendo el actor con lo establecido en el 

articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, realizando las 

publicaciones en diario avance los dias siete, doce y diecisiete de febrero de dos 

mil veinticinco y en el periódico oficial los dlas 23, 26 y 30 de octubre de dos mil 

veinticuatro, de tal suerte que se le garantizó su derecho de audiencia conforme 

lo consagrado por el numeral 14 de la Constitución Federal, no obstante ello el 

demandado no dio contestación a la demanda instaurada en su contra , por lo 

que se le tuvo por perdido el derecho para hacerlo. Quedando de esta rnanera, 

entablada la litis, y ; 
M a r e o N o r m a t i v o. 

A efectos de resolver lo conducente respecto al juicio especial hipotecario, 

es preciso remitirnos a lo dispuesto en los articules 571 y 576 del Código de 

Procedimientos Civiles. en relación con los numerales 3190, 3 '191 y 3192 del 

Código Civil del Estado de Tabasco, que a la letra d icen : 

Articulo 571. Objeto del jui io hipote afio. Se tramit rá en la vía esp cial 

hipotecaria. todo juicio que t nga por objeto /,1 constituci n. ampli ión. división., 
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registro y extinción de una hipoteca, así como su nulidad, cancelación o bien, el 

pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Para que el juicio que 

tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según 

las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste 

en escritura pública o privada, según corresponda, en los términos de la 

legislación común, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea de 

plazo cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme 

a las disposiciones legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin 

necesidad de que el acto o contrato de cesión de que se trate esté inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad, cuando: l. El documento base de la acción 

tenga carácter de título ejecutivo; 11. El bien se encuentre inscrito a favor del 

demandado; y 111. No exista embargo o gravamen a favor de tercero, inscrito 

cuando menos noventa días anteriores al de la presentación de la demanda. 

Artículo 576. Audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y sentencia. La 

preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán 

presentar a los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas y 

sólo en caso de que existan periciales contradictorias de ambas partes, el Juez 

en auxilio de las mismas, nombrará a un perito tercero en discordia. Las pruebas 

salvo la del perito tercero en discordia, se desahogarán en la audiencia 

respectiva. Si llamado un testigo, perito o solicitado un documento que hayan 

sido admitidos como prueba, no se desahogan a más tardar en la audiencia, se 

declarará desierta la prueba ofrecida por causa imputable al oferente. Si el 

demandado en audiencia confiesa las pretensiones del actor, el Juez le 

concederá un término de gracia de treinta días para desocupar la vivienda y Jo 

eximirá del pago de gastos y costas que se hubiesen originado. El Juez debe 

presidir la audiencia que se iniciará resolviendo todas las excepciones que 

existan, los incidentes que hubieren y desahogará las pruebas admitidas y 

preparadas, y procederán las partes a alegar, en el mismo acto, Jo que a sus 

derechos convenga. Seguidamente, el Juez dictará la sentencia que 

corresponda, la que será apelable en efecto devolutivo. En todo lo no previsto en 

este artículo respecto al desahogo de las pruebas, así como al desarrollo de la 

audiencia, en lo que no se oponga, se observarán las reglas contenidas en los 

artículos 307,308, 309,310, 311, 315 y 316 de éste Código. 
Artículo 3190. Concepto. La hipoteca es un derecho real que, para garantizar el 

cumplimiento de una obligación principal, y su preferencia en el pago, se 

constituye sobre inmuebles determinados o sobre derechos reales. 

Artículo 3191. Modalidades. Las modalidades que afecten a la obligación 

principal también afectan a la hipoteca. La existencia, validez y duración de ésta 

dependen de la existencia, validez y duración de la obligación principal. 

Artículo 3192.- Conservación del gravamen en caso de venta. Los bienes 

hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a poder de 

tercero. 

De lo anterior se desprende, que para la procedencia de la acción especial 

hipotecaria la parte actora debe acreditar, que el crédito hipotecario conste en 

escritura pública o privada, según corresponda, y esta se encuentre inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así mismo, que sea de plazo 

cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme a las 

disposiciones legales aplicables, de acuerdo a lo establecido en el artículo 571 

del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en reiteradas tesis, 

contenidas en las diversas épocas, ha sostenido que para que la acción 

hipotecaria prospere es necesario que se justifiquen los siguientes elementos 1; 

1 Decima Época. Registro: 2015702, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación , libro 49. 

diciembre de 2017, Tomo I, Mater la(s) : Civil, Tesis: 1ª.IJ. 121/2017 (10a) Pflgina: 390. VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, PARA 

EXIGIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE AQUELLA, ES 

INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA ACREDITE LO REQUIERAS PREVIAMENTE AL 
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a) Que el crédito conste en escritura pública o escrito prívádo, ínscríto en el 
Registro Público de la Propiedad; y. 

b) Que el crédito sea de plazo cumplido o que sea exigible en los términos 
pactados o conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Tomando en consideración que el licenciado Héctor Torres Fuentes, en 
su carácter de apoderado general para Pleitos y cobranzas de la Institución de 
Crédito Banco Santander (México), Sociedad Anónima , Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander, actualmente Banco Santander (México), 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, compareció como poderdante 
de la institución citada, acreditando su personalidad mediante la documental 
pública consistente en la escritura pública número 82,368 de diecinueve de 
febrero de dos mil nueve, pasada ante la fe del licenciado Miguel Afessio Robles, 
Notario Público número 32 de la Ciudad de México; Distrito Federal visible a 
fojas 86 a la 105 de autos. 

Documental a la que se concede valor probatorio pleno con base en lo 
dispuesto por los artículos 269 y 319 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, con las que 
se justifica la personalidad con la que comparece a juicio, como cesionario de 
derechos litigiosos, de Banco Santander México", Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, actualmente "Banco 
Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero México", es decir, se encuentra legitimado, en los términos del 
articulo 70 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo que 
una vez analizado ello conviene estudiar los elementos necesarios para la 
procedencia de la acción. 
11. El crédito conste en escritura pública o escrito privado. inscrito en el 
registro público de la propiedad. 

Por lo que, la parte actora para acreditar el primer elemento, consistente 
en que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, desahogó la documental consistente en 
copia certificada de la escritura pública 19, 827, volumen 627 del veintinueve 
de octubre de dos mil quince, otorgado ante la fe del licenciado Guillermo 
Narváez Osorio, Notario Público adscrito a la Notaria Publica número 28, de 
Villahermosa, Centro, Tabasco, a la que de conformidad con los artículos 269 
fracción I y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se concede valor 
probatorio pleno al haber sido expedida por funcionario público en el ejercicio de 
sus atribuciones legales, con la que acredita que en la fecha mencionada Banco 
Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, celebró con Mariela Herrera Rivadeneyra, en 
su calidad de deudor, contrato de apertura de crédito con interés y garantía 
hipotecaría. 

Escritura que se encuentra debidamente inscrita en la Oficina! Registra! de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, desde el cuatro de diciembre de dos mil quince, 
con folio real 320726 y numero de partida 35260, 35261 y 35262, con lo que 
satisfacen los requisitos legales que exigen para la procedencia de la acción el 
artículo 571 del Código de Procedimientos Civiles. 

111. El crédito sea de plazo cumplido o que sea exigible en los términos 
pactados o conforme a las disposiciones legales aplicables. 
Por otro fado, el segundo elemento consistente en que el crédito sea de plazo 
cumplido o que sea exigible en los términos pactados o conforme a las 
disposiciones legales aplicables, dicho elemento queda demostrado mediante 
la escritura pública número 19,827, volumen 627 del veintinueve de octubre 
de dos mil quince, otorgado ante la fe del licenciado Guillermo Narváez 
Osorio, Notario Público adscrito a la Notaria Publica número 28, de 

ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO (LEGISLACIONES DEL OISTRJTO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CUIDADA DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). . · . 
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Villahermosa, Centro, Tabasco, la cual se le concedió valor probatorio en el 
párrafo que antecede, la deudora aceptó que recibió un crédito de 
$2,517,163.91 (Dos millones quinientos diecisiete mil pesos, ciento sesenta 
y tres pesos, noventa y un centavos 911100 moneda nacional), a la firma del 
contrato, que se· establece en la cláusula primera del Contrato de Apertura de 
Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, por lo que la deudora se comprometió 
a pagar en un plazo de veinte años, mediante pagos de 240 pagos mensuales. 

También se advierte de dicho documento que las partes pactaron en la 
cláusula Décima Octava del contrato celebrado, consultable a foja (60 vuelta) de 
autos, el dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito, por 
las siguientes razones: Si "LA PARTE ACREDITADA" no efectuare en forma 
total uno o más de los pagos que se obliga a realizar en relación con el 
Crédito otorgado, sean éstos de capital, intereses, accesorios o cualquier 
combinación de dichos conceptos ... " , supuesto que hizo valer la parte actora 
ya que indica que la parte demandada dejó cumplir con sus obligaciones de pago 
relativas al crédito , desde el 3 de enero de dos mil dieciocho, sin que obre 
prueba en autos de que la parte demandada haya cumplido con el pago de las 
amortizaciones reclamadas por la parte actora. 
Sirviendo de apoyo a lo expuesto la siguiente tesis: 

" ... Época: Novena Época. Registro: 203017. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo 111, Marzo de 1996. Materia(s): Común. Tesis: Vl.2o.28 K. 
Página: 982. Pago o cumplimiento, carga de la prueba. El pago o 
cumplimiento de las obligaciones corresponde demostrarlo al obligado y · no el 
incumplimiento al actor ... " 

Lo anterior, se encuentra enlazado con el estado de cuenta certificado de 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, visible a foja 44 a la 46 de autos, 
expedido por el C.P. Francisco Albarrán Cabrera, Contador Público facultado 
por la institución de crédito actora, al cual se le da valor probatorio conforme a 
los artículos 270, 273 y 318 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, dado 
que el deudor no objetó dicha documental y aun cuando en sus defensas indicó 
que no establecido que el estado de cuenta junto con el contrato de crédito 
hipotecario haría prueba plena, esto quedó desvirtuado a través de la 
documental pública base de la acción, específicamente al haber establecido el 
demandado con la institución de crédito actora, en su cláusula vigésima primera 
"Las partes convienen que este contrato conjuntamente con el estado de cuenta 
que "EL BANCO" emita en relación con el crédito certificado por el contador 
facultado por "EL BANCO", serán título ejecutivo y harán prueba plena respecto 
al estado del adeudo de "LA PARTE ACREDITADA", para todos los efectos 
legales a que haya lugar, en términos del artículo sesenta y ocho de la Ley de 
Instituciones de Crédito", de ahí que las partes convinieron que tanto el contrato 
de crédito en conjunto con el estado de cuenta harían prueba plena, y debe 
estarse a lo pactado por ellos, ya que se obligaron en los términos establecidos 
en el Contrato de Crédito Hipotecario base de la acción. 

En tales circunstancias y habiendo quedado acreditada la existencia de la 
obligación y el incumplimiento de la misma, contraída en el citado contrato por 
Mariela Herrera Rivadeneyra, se declara el vencimiento anticipado del contrato 
por las causales que establece la cláusula décima octava, del referido contrato 
de crédito. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el juicio hipotecario, tiene 
como finalidad entre otros obtener el pago del crédito que garantiza la hipoteca; 
se condena a Mariela Herrera Rivadeneyra, a pagar al Banco Santander 
México", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, actualmente "Banco Santander México, Sociedad Anónima, 
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Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Méxicd", a través de quien 
legalmente la represente las siguientes cantidades: 

$2,381,618.07 (dos millones trescientos ochenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 07/100), por concepto de capital exigible. 

$24,936.47 (veinticuatro mil novecientos treinta y seis pesos 47/100 
moneda nacional), por concepto de capital vencido y no pagado del veinticinco 
de mayo de dos mil dieciocho, más las que se continúen venciendo hasta el 
pago total del adeudo. 

$131,977.72 (ciento treinta y un mil novecientos setenta y siete pesos 
72/100 Moneda Nacional), por concepto de intereses ordinarios vencidos y no 
pagadas del tres de enero de dos mil veinticinco al veinticinco de mayo de dos 
mil veinticinco, a razón del 4.24% que es la tasa anual establecida en la cláusula 
cuarta, más las que se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 

$1,387.57 (mil trescientos ochenta y siete pesos 57/100 Moneda 
Nacional) por concepto de intereses moratorias por concepto de intereses 
moratorias por autorización de crédito diferido vencidas y no pagadas, a razón 
del 1.5% de la tasa de interés ordinaria que fueron establecidas en la cláusula 
quinta del contrato, al veinticinco de mayo de dos mil dos mil dieciocho, más las 
que se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 

$1,400.00 (mil cuatrocientos pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de comisiones, las que fueron establecidas en la cláusula tercera 
pactadas en el inciso b) del contrato, y que son del veinticinco de mayo de dos 
mil dieciocho, más las que se continúen venciendo hasta el pago total del 
adeudo. 

$224.00 (doscientos veinticuatro pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de IVA de comisiones por autorización de crédito diferido vencidas Y 
no pagadas, pactadas en el inciso b) de la cláusula tercera del contrato base de 
la acción, que son del veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, más las que se 
continúen generando hasta el pago total del adeudo. 

En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso que versa 
sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al demandado 
como puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo reclama la 
parte actora y con fundamento en los artículos 90 y 91 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se condena al demandado a pagar 
a la parte actora gastos y costas, incluidos los honorarios profesionales, que ésta 
haya tenido que erogar con motivo de este juicio, y que serán cuantificados a 
razón del 20% sobre el total del adeudo, más el 16% por concepto de LV.A. , los 
deberá justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de 
sentencia. 

No ha lugar a condenar al demandado al pago de la prestación e), 
respecto al pago de seguros, toda vez que el accionante no demostró con qué 
compañía contrató seguro la demandada, lo anterior tomando en cuenta que 
conforme a lo establecido en la cláusula décima primera del documento base, el 
demandado podía contratar el seguro con otra aseguradora o con la del banco, 
sin embargo no queda especificado en el documento base con quien celebró 
contrato el demandado, además que de haberse celebrado con el propio banco, 
el actor debió exhibir la póliza del seguro correspondiente, a efectos de que esta 
autoridad corrobore la existencia de dicha obligación, ya que ningún medio de 
prueba allegó a juicio, para justificarlo; por tanto al ser la parte actora a quien 
correspondía la carga de probar este hecho de conformidad con lo que establece 
el numeral 240 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, al no 
haber acreditado tal hecho lo procedente es absolver a la parte demandada de la 
prestación reclamada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio siguiente: 
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" ... Tesis : Vl.2o.C.530 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Registro: 173800. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo 
XXIV, Diciembre de 2006. Tesis Aislada (Civil). Pág. 1313. Contrato de seguro. 
Para que proceda imponer la condena por cuanto hace al importe de las 
primas, el actor debe demostrar con qué institución contrató y los montos 
que por aquel concepto erogó en nombre de su acreditado ... " 

En caso de que Mariela Herrera Rivadeneyra, no haga pago al acreedor 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México hoy a través del cesionario, o a través de 
quien la represente , en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
dia siguiente del que cause ejecutoria la presente resolución, procédase al 
trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por el artículo 577 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase pago a 
la acreedora; debiendo respetar el grado de prelación que sobre dicho bien 
inmueble tiene el acreedor hipotecario Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México hoy a través del cesionario, como se establece en la cláusula décima 
quinta da la constitución de garantía hipotecaria, del contrato base de la acción . 

Tomando en consideración que la demandada Mariela Herrera 
Rivadeneyra, no dio contestación a la demanda instaurada en su contra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena no@car esta resolución a la 
demandada por edictos tal y como lo estatuye el diverso 139 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, el que deberá publicarse los puntos resolutivos de la presente 
sentencia por UNA SOLA vez, en el periódico oficial de~ Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento y con apoyo además de los 
artículos 571 y 572 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 14 y 16 de la 
Constitución Federal, es de resolver y se: 

Resuelve 
Primero: Este juzgado resultó competente para conocer y resolver la 

presente causa y la vía es la correcta. 
Segundo. El actor Héctor Torres Fuentes, en su carácter de apoderado 

general para Pleitos y cobranzas de la Institución de crédito Banco Santander 
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander, actualmente Banco Santander (México), Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México,", probó los 
elementos constitutivos de su acción hipotecaria y Mariela Herrera 
Rivadeneyra, no compareció a juicio. 

Tercero. Se declara vencido anticipadamente el Contrato de Apertura de 
Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, documentado en la escritura pública 
número 19,827, volumen 627 del veintinueve de octubre de dos mil quince, 
otorgado ante la fe del licenciado Guillermo Narváez Osorio, Notario Público 
titular de la Notaria Publica número 28, de Villahermosa, Tabasco, por falta 
de cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Cuarto. Se condena a Mariela Herrera Rivadeneyra, a pagar a la 
Institución de crédito Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, actualmente Banco Santander 
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, o a través de quien la represente, las siguientes cantidades: · 

$2,381,618.07 (dos millones trescientos ochenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 07/100 moneda nacional), por concepto de capital exigible . . 

$24,936.47 (veinticuatro mil novecientos treinta y seis pesos 47/100 . 
Moneda Nacional), por concepto de capital vencido y no pagado del al 
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veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, más las que sé confinúen venciendo 
hasta el pago total del adeudo. 

$131,977.72 (ciento treinta y un mil novecientos setenta y siete pesos 
72/100 moneda nacional), por concepto de intereses ordinarios vencidos y no 
pagadas al veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, a razón del 4.24% que es 
la tasa anual establecida en la cláusula cuarta, más las que se continúen 
venciendo hasta el pago total del adeudo. 

$1,387.57 (mil trescientos ochenta y siete pesos 57/100 Moneda 
Nacional) por concepto de intereses moratorias por autorización de crédito 
diferido vencidas y no pagadas, a razón del 1.5% de la tasa de interés ordinaria 
que fueron establecidas en la cláusula quinta del contrato, y que son del 
veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, más las que se continúen venciendo 
hasta el pago total del adeudo. 

$1,400.00 (mil cuatrocientos pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de comisiones, las que fueron establecidas en la cláusula tercera 
pactadas en el inciso b) del contrato, y que son veinticinco de mayo del dos mil 
dieciocho, más las que se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 

$224.00 (doscientos veinticuatro pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de IVA de comisiones por autorización de crédito diferido vencidas Y 
no pagadas, pactadas en el inciso b) de la cláusula tercera del contrato base de 
la acción, que son del veinticinco de mayo del dos mil dieciocho, más las que se 
continúen generando hasta el pago total del adeudo. 

En caso de que Mariela Herrera Rivadeneyra, no haga pago al Banco 
Santander México", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, actualmente "Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero México", a través de 
quien la represente, en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente del que cause ejecutoria la presente resolución, procédase al 
trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por el artículo 577 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase pago a 
la acreedora; debiendo respetar el grado de prelación que sobre dicho bien 
inmueble tiene el acreedor hipotecario en su carácter de cesionario de derechos 
litigiosos, de Banco Santander México", Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México, actualmente "Banco Santander 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
México", como se establece en la cláusula decima quinta da la constitución de 
garantía hipotecaria, del contrato base de la acción. 

Quinto. En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso 
que versa sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al 
demandado como puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo 
reclama la parte actora y con fundamento en los artículos 90 y 91 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se condena al demandado a pagar 
a la parte actora gastos y costas, incluidos los honorarios profesionales, que ésta 
haya tenido que erogar con motivo de este juicio, y que serán cuantificados a 
razón del 20% sobre el total del adeudo, más el 16% por concepto de LV.A., los 
deberá justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de 
sentencia. 

Sexto. Por los motivos expuestos en los puntos 111, se absuelve al 
demandado de la prestación reclamada en el inciso e), de la presente demanda. 

Séptimo Tomando en consideración que la demandada Mariela Herrera 
Rivadeneyra, no dio contestación a la demanda instaurada en su contra, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar esta resolución a la 
demandada por edictos tal y como lo estatuye el diverso 139 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, el que deberá publicarse los puntos resolutivos de la preseñt~ 
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oontonolo por UNA SOLA voz, on ol porlódlco of/clal cJol tado y en uno de loa 
diarios cJo mayor clrculaclón an el Eetado. 

Octavo. Háganse las anotaciones corre pondíentes en el libro de: 
goblorno quo se lleva on este juzgado, y ejecutoriada que sea esta reeolucíón, 
arcl1lv0so eote expediente como aounto concluido. 

Notlfíquoso porsonalmento y cúmplase, 
Asl lntorlocutoriamenle juzgando lo resolvió manda y firma la Licenciada 

en Derecho Anabel Salaya RocJrlguez, Jueza Primero Civil del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante la secretaría judicial de acuerdos 
licenciada Llllana Torres Chan, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, LOS 

CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY 

Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A (26) VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). -

CONSTE. 

Ftrj• 

Col/e 17 de Ju/ío, Planto Alto del Primer Edificio, Nocojuco, Tobasco. CP. 86220 
Tel.:(993} 592 2780 Ext. 5121. 

Juzgodoprlmeroclvllnoco}uca@új-tabosco.gob.mx 
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No.- 3334

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

PARA EMPLAZAR

Demandada CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA. 
(Domicilio ignorado). 

En el expediente 35/2025, relativo al juicio ordinario civil, 
de desocupación y entrega del bien inmueble, promovido por MARY 

GUILLEN PÉREZ o MARÍA ELIGIA GUILLEN PÉREZ, por su propio 

derecho, en contra de CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA, como 
fiador y de la ciudadana MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ CADENA, 

con fecha tres de octubre de dos mil veinticinco, se dictó un auto 
que, copiado a la letra dice 

" .. . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO, TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado FERNANDO 

MENO/ETA AGUADO, abogado patrono de la actora MARY GUILLEN PÉREZ o 
MARÍA ELIGIA GUILLEN PÉREZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, 

tomando en cuenta los informes rendidos por las diversas instituciones 

requeridas para ello, no fue posible localizar el domicilio de la demandada 

C/NTHYA RODRÍGUEZ CADENA, como se constata de las constancias que 

obran en autos, se declara que la referida demandada es-de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción ///, y 139 

fracción /!, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 

juicio a la demandada CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA, por medio de edictos, 

los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, en términos del auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil 

veinticinco, conjuntamente con el presente proveído; haciéndole saber a la 

citada demandada, que cuenta con el término de treinta días hábiles siguientes 

a la última publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a 
recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días 

hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el 
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traslado, para que de contestación a la demanda, refiriéndose a las petic!ones Y 
a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesando/os 
o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida qu~ ~n 
caso contrario se fe tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presum,ran 
admitidos /os hechos de la demanda que deje de contestar, y se le declarará 
rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 
incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 
últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden . 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio 
y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, 
en caso contrarío, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, a partir del uno de septiembre del dos mil veinticinco, el nuevo titular de 
este Juzgado es la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, en sustitución del 
doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... ". 
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Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periód ico Oficial del Estado y en otro periód ico de los 
de mayor circulación , se expide el presente edicto a los quince días 
del mes de octubre del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa , capital del Estado de Tabasco. 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
NTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 

dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 
edictos , los cuales deben publicarse por tres veces "de tre en tres dias" en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique 
el Juez. Ahora bien , la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es 
así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además , si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publ icaciones mediaran tres dias hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que si menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época: Registro: 169846; Instancia : Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta: XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J . 19/2008. Página: 220. 
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No.- 3335

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS

C. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ JORGE. 

C. DEYANIRA BAUTISTA MUÑOZ. 

Que en el expediente número 00486/2024, relativo al juico Especial 

Hipotecario, promovido por Marco Antonio Martínez Jorge y Deyanira Bautista 

Muñoz, en contra de Carloman Reyes Gumeta, Osear Eduardo Ramírez Morales, 

Karla Adriana Reyes Arroyo y Luis Alberto Nucamendi Coutiño, en su carácter de 

Apoderado Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de Marco Antonio Martínez 

Jorge y Deyanira Bautista Muñoz, el doce de septiembre del presente año, se dictó un 

auto que a la letra conducente se transcribe e inserta: 

" ... SeguRdo. Corno lo solicita y al haberse agotado por esta Autoridad todos los 
medios para localizar el domicilio de los demandados Marco Antonio Martínez Jorge y Deyanira 
Bautista Muñoz, y efectivamente el domicilio proporcionado en el oficio de fecha dieciocho de 
diciembre del dos mil veinticuatro, ya fue investigado, y así efectuar su emplazamiento, sin tener 
ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, dicho demandado resulta ser de domicilio ignorado. 

Al efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción 111 , 132 fracción !, 134, y 
139 fracción II y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena 
emplazar a los demandados Marco Antonio Martínez Jorge y Deyaníra Bautista Muñoz, por 
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, de TRES EN TRES DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad , con inserción del auto de inicio 
de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro, haciéndole saber que tiene un término de 
CUARENTA DÍAS, contados a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que 
comparezca ante este Juzgado debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la 
demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestac ión a la demanda 
dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, siguientes a que reciban el traslado o que venza el 
plazo para recibirlo , apercibidos que en caso contrario, se les tendrá por legalmente emplazados a 
juicio, y por perdido el derecho para contestar la misma; además será declarado en rebeldía, a 
como se les hace saber en el auto de inicio. 

Tercero. Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publ icaciones de 
los edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos 
días hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día hábil siguiente , sin que a 
efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y 
aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 
dieciséis y treinta y uno de julio, y ,dieciséis y treinta y uno de diciembre) . Sirve de apoyo a lo 
anterior, por analogía, la jurisprudencia 1 a./J . 19/2008, localizada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s): Civil, Tomo XXVII , Abril de 2008 , 
página 220, con el rubro NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DiAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

1Confom1c a dicho precepto legal, tratándose de personas inc iertas o de aque llas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notiticacii\n por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en ti 
periódico local que indique el Jue2- Ahora bien, la e,presión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publ icaciones deben med iar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia 
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"20 2!1, Afín de la MuJer Ir,dígeM" 

admil 1rlo$ los hechos sol)ro los qua cJojn ro11 do contos lar, do conformiclLJd con lo cJI gpuen lo en el 
;:u-ll c-u lo 5 74 dc>I ódigo procesal apl icable ol presente asun lo. 

Asimismo requiérase a los demandados para que en igual térm ino señalen 
domi illo y autoricen personas en esta Ciudad, para olr y recibir citas y not1f1cac1ones, advertidos 
que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reg las generales deban hacérselo 
persona lmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia . 

4.- Se Ordena Inscribir la Demanda. 
Se ordena girar atento oficio al Registrador Público del Instituto Registra! de esta 

ciudad , para los efectos de que ordene a quien corresponda inscriba la presente demanda, 
haciéndole sa ber que anotada que sea la misma en el registro público correspond iente; no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 
solicitada ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 
demanda, siendo el bien hipotecado identificado como una fracción del predio urbano, 
ubicado en calle del Coco y prolongación Tomas Garrido Canabal, de Cárdenas, Tabasco, 
constante de una superfic ie de 158 .72 m2, localizada dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al Norte: 10 .00 metros con calle el Coco . 
.., Al Sur: 9.91 metros con Abraham Castro de la Fuente. 

Al Este: 16 .15 metros con José Ortiz Angles y 
; 3 Al Oeste: 16.83 metro con Abraham Castro de la Fuente. 
i .r Documento que quedó inscrito en el Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, (hoy 
.... lamado Instituto Registra! del Estado de Tabasco (IRET), con número de predio 54264, folio rea l 

516, en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, tal como se acredita con instrumento Público número 
0,946 Volumen CCCXXVI Pasada ante la fe del licenciado Félix Jorge, David Sanberino, 

notario publico adscrito a la Notaria públ ica número 21 del estado. para lo cual deberá remitirse 
adjunto al oficio que para tales efectos se envíe, copia certificada de la demanda y anexos, así 
como del presente proveído. 

. _ _, __ 5_.- Dep_os·Íté!_ri_C?JÍJ~1cial._ ------· . ___ _ . .. __ 
Se requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia manifieste si 

aceptan o no la responsabilidad de depositario judicial y de no hacerlo en el momento del 
emplazamiento , entregará desde luego la tenencia material del bien al actor, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 575 del Nuevo Código de procedimientos civiles en 
vigor, y en caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día sigu iente al en que le surta efectos la notificación del 
presente auto manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del departamento. De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y 11 
del citado ordenamiento legal , se le apercibe al demandado que en caso de no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar, requiérasele para que señale domicilio y autorice personas en esta ciudad para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de avisos de este juzgado . 

., .. ___ ,. ____ ,. ___ _ 6,_- Guardáde_docu!,11entos. ______ _ 
Se ordena guardar en la caja de seguridad la escritura 9,717, que adjunta la parte 

promovente al escrito de demanda, lo anterior de conformidad con el numeral 109 del Código de 
Procedimientos en vigor del Estado de Tabasco . 

... ---~ -~--- __ 7,: Se_r eserva_!l pruebas. _ ... : . __ _ _ 
En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, dígaselo 

que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

___ 8,- _Don:iicilio_prQCE!ªal y peJsoná~ autqri;z;al;las ._ _ .. 
Se tiene a la parte aclara, señalando para oír y recibir citas y notificaciones en los 

números telefónicos celular 961-461-24-75 perteneciente a la licenciada Karla Adriana Reyes 
Arroyo y el 993-233-41-06 perteneciente al licenciado José Angel Pérez Martínez, autorizando 
para tales efectos así como para recibir toda clase de documentos aun los documento~ base de la 
acción a los ciudadanos Ariana Natarén Ventura Pérez, Roneydi José Pérez, José Angel Pérez 
Martinez, Miguel Ángel García Osorio, ManueA Alejandro Zurita de la Cruz, Pablo Lázaro 
Velázquez, José Luis Hernández Gutiérrez, José Luis Alarcón Demeneguí y Ociel Cruz Soto, 
lo anterior de conformidad con el numeral 7 4, 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial que al 
momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para que, estas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
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-- 10. A·utorización defuso-de Medios-Elec tróñicos. -·-- -. - - 7 

Dado que es üñ hecho - ñotorioTa';ccesibiiida-d ··;-1~ n-ñova; io~es tec~ológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que pod(án 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil , siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 
aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les , OJ 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 ,,-.~~os f!!..t_¡,ó>. 
del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior ~'#,. 
criterio emitido bajo el rubro siguiente: ~ ! 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS -::, ~ i')1 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA ~~ - 08 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY ~"b'¾· g,~ 
SUPLETORIA .... " ~ .1'3~~':) 

- ........-
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No.- 3336

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

simple de tres credenciales de elector; y copias fotostáticas simples de: tres t raslados; co n el 

que promu eve para efectos de declarar la propiedad de l predio rustico ubicado en PREDIO 

RUSTICO, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENA VISTA KILOMETRO 7+000 

PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE TABASCO, con las siguientes Medidas : 
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AL NORESTE. - (126.50) METROS CON ZONA FEDERAL DEL RIO CARRIZAL; AL 

SURESTE.- (93.50) METROS CON MANU EL CUPIDO 11 N11 ; AL SUROESTE.- {115.50) METROS 

CON DERECHO DE VIA DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA- LA ISLA Y AL NOROESTE.- (104.00) 

METROS CON PLANTA POTABILIZADORA LA ISLA 02. ANEXO COPIA XEROGRAFICA DEL PLANO. 

(1), localizado con las siguientes colindancias: 

1.- DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), AVENI DA PASEO 

TABASCO NUMERO 907 DE LA COL. GIL Y SAENZ C.P 86040 

2.-COMISION ESTATAL DE AGUA Y SAN EAMIENTO (CEAS), AVENIDA PASEO DE LA 

SIERRA 402 DE LA COLONIA REFORMA C.P. 86080 

3.- MANUEL CUPIDO 11 N11 (CASTI LLO), CALLE REVOLUCION 1102 COL. 18 DE 

MARZO (SAN JOAQUIN} DE ESTA CIUDAD 

TERCERO. De conformidad co n los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al Código Civil , en 

re lación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 

y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 

con el número que le corresponda y dese aviso de su inic io al Tribunal Superior de Ju sticia 

del estado. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto er: el artícu lo 1319 del Código de 

Procedim ientos Ci viles en vigor, notifíquese el presente proveído a los colindantes: 

1.- DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), AVENIDA PASEO 

TABASCO NUMERO 907 DE LA COL. GIL Y SAENZ C.P 86040 

2.-COMISION ESTATAL DE AGUA Y SAN EAMIENTO (CEAS), AVENIDA PASEO DE LA 

SIERRA 402 DE LA COLONIA REFORMA C.P. 86080 

3.- MANUEL CUPIDO 11 N" (CASTILLO), CALLE REVOLUCION 1102 CO L. 18 DE 

MARZO (SAN JOAQUIN} DE ESTA CIUDAD. 

Para que, dentro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta efectos 

la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los efectos de que 

concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la dil igencia 
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Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

púb lica correspondiente que se realice, se suprimirá la info rm ación c:::insiderada legalmente 

reservada o co nfidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artícu los 121 y 124 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica de l Estado de Tabasco, lo que se 

hará en los términos de los criterios para la supresión de informaci ón confidencial 

o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artícul os 22, 23, 25, 

31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

normativos para dar cump lim iento a los requerimientos en materia de transpa re ncia y acceso 

a la información pública que deben observar la s áreas ad ministrati vas y órgan os 

jurisdiccionales que dependen de l Consejo de la Judicatura del Poder Judicia l del Estado, 

aprobado por el Pleno del ci tado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ord inaria del Primer 

Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titula r de los datos personales 

solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluye ndo la firma autógrafa y la 

copia de identificación ofic ial, o bien a tra vés de un medio de autenticación y dicha 

in formación personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conform idad con 

lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 3rtículos 8 y 17 de la 

Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, sien do un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 

exped ien te de una manera más ágil mediante el uso del scanne r, la cáma ra fotográfica , 
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lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 

saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de 

las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 

autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones po r 

cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad j urídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser ut ilizadas con lealtad procesa l. 

f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación persona l a la parte 

interesada en obtener la rep roducción. 

g) Se dejará consta ncia en autos de tal acto, sin que impliqu e que la fe pública del 

secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 

edición que hagan los interesados. 
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